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DE U PROMU DE 1'IIIIDOIID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESGEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

SECCION PRIMERA.

PARTE OFICIAL.

(Gaceta det 11 de Aposto de 1879.^

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) la Serení
sima Sra. Princesa de Asturias y las 
Sermas. Sras. InfantasDoña María de 
la Paz y Doña María Eulalia conti
núan en el Real Sitio de San Ildefon
so sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE HACIENDA,

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey consti

tucional de España.
Á todos los que la presente vieren 

y entendieren sabed: que las Cortes 
han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente::

-Artículo 1." Se aprueban los tres 
suplementos de crédito, importantes 
en Junto 5.514.445 pesetas, con
cedidos al presupuesto de 1878-79 
del Ministerio de la Guerra por Real 
decreto de 30 de Enero último.

Art. 2.® Se aprueban tambien los 
tres suplementos al mismo presu
puesto que por la suma de 5.533.246 
autorizó el Real decreto de 4 de Ma
yo próximo pasado.

Art. 3.® Asimismo se aprueban 
los suplementos de crédito al presu
puesto del Ministerio, de Marina cor
respondientes al año económico de 
1878-79, que perlas sumas de 15.000, 
1.507,757 y 5.063.980 fueron conce
didos por Reales, decretos de 14 de 
Enero, 29 de Marzo y 28 de Abril 
últimos.

Art. 4.® Queda aprobado el su
plemento de crédito de 150.348 pe
setas al presupuesto para 1878-79. 
del Ministerio de la Gobernación, 
que se concedió por Real decreto de 
24 de Mayo de 1879.

Art. 5.® Se aprueban los tres su
plementos de crédito al presupuesto

del Ministerio de Fomento para 1878- 
79, importantes en junto 2.484.115 
pesetas, que fueron concedidos por 
Real decreto de 10 de Mayo de 1879.

Art. 6.® Queda aprobado el su
plemento de crédito de 5.500.000 
pesetas al presupuesto de la Deuda 
pública del ejercicio de 1878-79, que 
concedió el Real decreto de 15 de 
Mayo último.

Art. 7.® La suma de 21.568.871 
pesetas, importe de los suplementos 
de crédito á que se refieren los ar
tículos anteriores, será atendida con 
los recursos autorizados para saldar 
los descubiertos del Tesoro.

Portante:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier 
clase y dignidad, que guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en el Real Sitio de San Ilde
fonso á treinta y uno de Julio de mil 
ochocientos setenta y nueve.—YO 
EL REY.—El Ministro de Hacienda, 
Manuel de Orovio.

(Gaceta del 7 de Aposto de 1879.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL ÓRDEN.

La Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado ha emitido el 
siguiente dictámen:

«Exorno. Sr.: La Sección ha exa
minado el expediente promovido por 
D. Francisco Bohorques contra una 
providencia del Gobernador de Cádiz, 
que¿confirmó un acuerdo de la Junta 
municipal de Ubrique por el que se 
separó al reclamante del cargo de 
Médico titular, y se ordenó que se 
publicara la vacante.

La Junta dictó tal acuerdo fundán
dose en que el Médico tenía abando
nado elservicio facultativo y nohabia 
celebrado contrato para el desempeño 
de su cometido.

Interpuesto recurso de alzada ante 
el Gobernador de la provincia, fué 
desestimado por considerar que no 
.habiéndose elevado el contrato á es

critura pública, debia ser tenido don 
Francisco Bohorques como un de
pendiente del Municipio, que podia 
ser libremente separado.

El reclamante, al acudir al Minis
terio del digno cargo de V. E., alega 
que fué nombrado en el año 1872 
Médico titular de Ubrique, prévia 
publicación de la vacante en los pe
riódicos oficiales, y que firmó con el 
Ayuntamiento un contrato que debe 
obrar en la Secretaría de la Corpora
ción Municipal.

Al evacuar la Sección el informe 
que de Real órden se le pide, obser
va que respecto á la separación del 
Facultativo reclamante no se han 
guardado la solemnidades que. están 
prevenidas.

En efecto, por mas que sea atribu
ción de los Ayuntamientos con las 
Juntas de asociados el nombramiento 
y separación de los Médicos titula
res, no pueden, sin embargo, ejercer 
discrecionalmente esta prerogativa, 
sino que es preciso para que sus 
acuerdos tengan eficacia que se cum
pla lo que disponen las leyes.

El art. 70 de la de Sanidad y la ór
den circular de 26 de Diciembre de 
1873*establecen que no se separe de 
su cargo á los Médicos titulares, sinó 
en virtud de causa legítima", justifica
da por medio del oportuno expediente 
instruido con audienciadel interesado 
y de la Junta de Sanidad; y como 
quiera que la municipal de Ubrique 
no ha cumplido todos estos requisi
tos, su acuerdo adolece de un vicio 
de nulidad.

En cuanto á lo expuesto por la 
Junta municipal respecto á no ha
berse elevado el contrato á escritura 
pública, es.preciso tener en cuenta 
que esta falta, no solo es imputable 
al reclamante, sinó tambien á la mis
ma Corporación, que por tanto no 
puede fundar en ella su acuerdo;

Opina, en consecuencia, la Sección 
que se debe dejar sin efecto el acuer
do y providencia apelados, y preve
nir á la Junta municipal que, si esti
ma que existen motivos bastantes 
para separar de su cargo al recla
mante, instruya el expediente en la 
forma que se determine.»

Y coníormándose S. M. el Rey 
con el preinserto dictámen, se ha 

servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 16 de Julio de 1878.— 
Silvela.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de Cádiz.

Gaceta del 8 de Aposto de 1879.

La Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado ha emitido el si
guiente dictámen:

«Exorno. Sr.: En cumplimiento de 
la Real Órden de 9 de Abril último, 
ha examinado la Sección el expe
diente adjunto, del que resulta que 
D. Juan Alonso acudió al Ayunta
miento de Valladolid en 11 de Agosto 
de 1878 pidiéndole que volviese so
bre su acuerdo de 18 de Enero an
terior, relativo á la construcción de 
un mercado de. hierro en la plazuela, 
de Portugalete, y ¡.que.-aceptase, sin 
limitación el dictámen de la Comisión 
de obras de 9 del propio mes, porque 
al hacerse el replanteo para comen
zar las obras habia observado que el 
muro de dicho-niercado iba á leyan- 
tarse á dos metros de distancia de su 
casa, edificada de nueva planta hacía 
dos años, porque de esta suerte se le 
privaría de las servidumbres de en
trada, luz y ventilación, lo cual no 
podia verificarse sin declararía obra 
de utilidad pública y sin indemnizar
le, y porque el citado acuerdo infrin
gía la Real órden de 12 de Agosto de 
1865, que desechó el proyecto de 
mercado.

El Ayuntamiento tuvo á bien re
solver que se corriese de cinco y 
medio á seis metros el emplazamien
to del mercado hácia la calle de la 
Obra, verificándolo de manera que 
quedasen cinco metros de distancia 
por la parte mas estrecha entre aquej 
y la acera de la Catedral, y otrosí 
cinco tambien por la parte mas es
trecha de la acera opuesta.

No conformándose el interesado 
con esta resolución, se alzó de ella 
ante el Gobernador, solicitando, por 
las razones que aparecen en su es
crito, que la obra se llevase á efecto 
con arreglo al dictámen emitido po
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la Comisión de Obras en 9 de Enero 
de 1878, y oyendo préviamenle à la 
Comision de Policía y à la Junta pro
vincial de Sanidad acerca de las con
diciones de salubridad de dicha pla
zuela y de las higiénicas que debe 
reunir el mercado.

El Gobernador, de conformidad con 
el parecer de la Gomision.provincial, 
desestimó el recurso porque la Real 
órden de 12 de Agosto de 1865 habia 
sido derogada por la ley Municipal 
vigente, que atribuye á los Ayunta
mientos ámplias facultades para acep
tar ó no los informes de sus Comisio
nes, y porque la alzada se interpuso 
fuera del plazo señalado en el art. 171 
de dicha ley.

Fundándose el mismo D. Juan 
Alonso en que si bien el art. 171 de 
la ley Municipal determina que los 
recursos contra los acuerdos de los 
Ayuntamientos han de interponerse 
en término de 50 dias, este plazo no 
empieza á correr hasta la notifica
ción ó publicación del acuerdo; en 
que el 18 de Enero de 1878 no se 
notificó á ningún interesado ni tuvo 
publicidad, hasta que en 11 de Agosto 
se procedió al replanteo del mercado: 
en que dicho acuerdo fué modifica
do por el Ayuntamiento á consecuen
cia. de-la solicitud que le presentó 
en la indicada fecha, y en que su al
zada se dirigía principalmente contra 
la últirríá resolución, por mas que 
fuese extensivo á todas las dictadas 
por él Ayuntamiento en el expediente, 
súplíóá á V. E. que se Sirva dejár sin 
efecto lápróvidencia del Gobernador; 
y entrando á resolver la cuestión de 
fondo, desaprobar el proyecto y pla
no de mercado, por las mismas ra
zones que fué desechado en Real 
órden de 12 de Agosto de 1865.

La Sección opina que no fué ex
temporáneo el recurso de alzada en
tablado por D. Juan Alonso ante el 
Gobernador, pero no porque crea 
que deba conceptuarse como no pu
blicado el acuerdo de 18 de Enero de 
1878, puesto que, aun en el caso 
de que se justificase, y no se justifi
ca, que el Ayuntamiento faltó á lo 
prescrito en el art. 109 de la ley de 
2 de Octubre Re 1877, hay que en
tender que la omision quedó subsa
nada con el anuncio de la subasta 
de las obras, que tuvo efecto en 15 de 
de Julio.

La razón que en concepto de la 
Sección abona .su parecer de que la 
alzada se interpuso en tiempo, es 
que en esta se impugnaba especial
mente el acuerdo de 19 de Agosto, en 
virtud del cual se modificó el de 18 
de Enero, siquiera el interesado pi
diese en la conclusion del escrito la 
anulación del último.

Si el Ayuntamiento, en vez de de
ferir en parte á la pretensión de don 
Juan Alonso, la hubiese desestimado, 
habría quedado subsistente en toda 
su integridad el acuerdo de 18 de 
Enero, y entonces cualquier recla
mación contra él hubiera sido extem
poránea, por haber trascurido con 
gran exceso el plazo que marca el 
art. 171 de la ley Municipal, pero 
dado el acuerdo de 19 de Agosto es 

preciso reconocer que la alzada se 
interpuso en tiempo oportuno.

Conforme al art. 72, es de la ex
clusiva competencia de los Ayunta
mientos el establecimiento de merca
dos, y según el 171 los acuerdos que 
dicten en materias de tal índole solo 
son apelables cuando por ellos y en 
su forma se infringía alguna disposi
ción legal; y como el interesado no 
funda su alzada en razones de esta 
especie, sinó en los perjuicios que la 
nueva construcción le infiere como 
dueño de la casa números 16 y 17 de 
la plazuela de Portugalete, es evi
dente que no debió acudir á V. E., 
sinó á los Tribunales en virtud de lo 
dispuesto en el art. 172.

Ha dicho la Sección que el recurso 
no se apoya en que el Ayuntamiento 
haya faltado á prescripción alguna, 
á pesar de que se alega la inobservan
cia de la Real órden de 12 de Agosto 
de 1865, porque, evidentemente, da
das las facultades que la ley otorga á 
las Corporaciones municipales para 
el gobierno y dirección de los intere
ses peculiares de los pueblos, el 
Ayuntamiento de Valladolid no está 
obligado á introducir, si no lo estima 
oportuno, en el proyecto de mercado 
las alteraciones á que dicha Real 
órden se refiere.

Opina, en consecuencia, la Sección 
que procede desestimar el recurso.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q.D. g.) con el preinserto dictámen, 
se ha servido resolver como en el 
mismo se-propone.

De Real órden lo digo á V. S. 
acompañándole el expediente de re
ferencia, para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 24 de 
Julio de 1879.—Silvela.—Sr. Gober
nador de la provincia de Valladolid.

(Gaceta del 9 de A^^osto de 1879. )

REAL ORDEN. .

La Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado ha emitido el si
guiente dictámen;

«Exorno. Sr.: Esta Sección ha exa
minado el recurso de alzada inter
puesto por D. Antonio Murillo y Ve
larde, Alcalde que fué de Belalcázar 
en 1868, contra un acuerdo de la 
Comision provincial de Córdoba, 
relativo á la devolución de cantida
des que se hicieron ingresar en las 
arcas municipales de aquella villa á 
D. Joaquín Suarez García y D. Anto
nio Fermin Delgado.

Con fecha 11 de Octubre de 1868 
la Junta revolucionaria de Belalcázar 
instruyó diligencias para acreditar 
que D. Venancio Lozano, Escribano 
numerario, habia desempeñado á la 
vez la Secretaría del Ayuntamiento 
á pesar de la incompatibilidad esta
blecida en la ley, y en su vista resol
vió la Junta revolucionaria de la ca
pital que el interesado devolviese á 
la Depositaría municipal los haberes 
que hubiese percibido; y caso de 
carecer de bienes, que fuesen aque

llos satisfechos por el Alcalde ó 
Ayuntamiento que lo nombró.

No habiendo verificado Lozano el 
reintegro reclamado, ni poseyendo 
bienes en aquella localidad, se pro
cedió al embargo y venta de 500 fa
negas de trigo propias del ex-Alcal
de D. Antonio Fermin Delgado, ter
minando el expediente ejecutivo con 
la aprobación de la Diputación pro
vincial.

En la propia fecha de H de Octu
bre de 1868 la misma Junta revolu- 
cionariade Belalcázar acordó tambien 
instruir diligencias para acreditar 
haber exigido ílegalmente el Ayun
tamiento de 1867 cierto impuesto á 
los poseedores de las suertes rotu
radas en los Baldíos de Raso y 
Barbellido.

De ellas resulta que en Febrero de 
1865 el Ayuntamiento y mayores 
contribuyentes solicitaron la forma
ción del oportuno expediente para 
legitimar la propiedad de terrenos 
roturados entre ellos los indicados 
Raso y Barbellido: que sin llegar á 
obtener la aprobación superior, el 
Ayuntamiento en 12 de Octubre de 
1868, usando, según decía, de sus 
facultades, declaró la propiedad á 
favor de los vecinos que los venían 
disfrutando; que la Junta provincial 
revolucionaria en 14 del mismo mes 
declaró legítimas las roturaciones 
hechas arbitrariamente, ó por con
cesión gratuita de los Ayuntamientos 
en terrenos baldíos, realengos, de 
aprovechamiento común, ó de Pro
pios, declarando las tierras rotura
das del dominio y libre disposición 
de los que las poseían, y que se con
siderase título Suficiente para la ins
cripción en el Registro la justifica
ción posesoria practicada ó que se 
practicase ante las Autoridades mu
nicipales respectivas; y por último, 
aparece que pasadas por la Junta 
local á la provincial revolucionaria 
las diligencias instruidas al efecto de 
acreditar haber exigido el Ayunta
miento de 1867 cierto arbitrio ó im
puesto á los cultivadores de los ter
renos Raso y Barbellido, resolvió 
esta en 19 de Octubre de 1868 que 
la corporación provincial devolviese 
las cantidades cobradas, y que pasase 
despues al Juzgado las referidas di
ligencias para que exigiese la res
ponsabilidad al Alcalde que acordó 
ó llevó á cabo la exacción indicada.

La Municipalidad que funcionaba 
en 18 de Noviembre de-1868 previno 
á los Concejales que cesaron en Oc
tubre de 1867 que entregasen 1.842 
escudos 700 milésimas-, importe de 
las cantidades cobradas, y que de no 
verificarlo se procedería al embargo 
de bienes: pidieron estos que la de
volución mandada hacer á los veci
nos por la Junta provincial revolu
cionaria debia verificarse, no á su 
costa, sinó á expensas de la Gaja 
municipal, en la cual habían ingre
sado las sumas recaudadas; solicitud 
esta que fué desestimada por el 
Ayuntamiento, el cual acordó des
pués que mediante no haber verifi
cado el pago ninguno de los Conce
jales notificados, y ser la responsa

bilidad mancomunada, para evitar' 
repetidos expedientes de apremio se 
dirigiera la ejecución contra los bie
nes del que fué Regidor Síndico Don 
Joaquin Suarez García, como así 
tuvo lugar; y terminado el expedien
te con el remate y adjudicación, fué 
aprobada por la Diputación provin
cial en 7 de Setiembre de 1869, de
volviéndose á los vecinos las cuotas 
que en su día les fueran exigidas.

En tal estado el asunto, con fecha 
10 de Mayo de 1876 recurrieron al 
Ayuntamiento los citados D. Antonio 
Fermín Delgado y D. Joaquín Suarez 
solicitando la devolución de las can
tidades que en 1868 se les exigieron. 
Alegó el primero que el nombra
miento de Secretario interino del 
Ayuntamiento en favor de D. Venan
cio Lozano se hizo con anuencia y 
aprobación del Gobernador de la 
provincia por no haber quien solici
tara el destino á pesar de anunciarse 
la vacante en el Toleti'», 0jdcial‘. que 
no obstante haber recurrido en No
viembre de 1868 y en 26 de Mayó 
de 1869 al Gobernador de la provin
cia en queja del acuerdo del Ayun
tamiento, en virtud del cual se le 
embargaron y vendieron 500 fanegas 
de trigo para reintegrar los sueldos 
satisfechos á Lozano, no obtuvieron 
ningún resultado sus instancias; y 
que persuadido de que serian inútiles 
cuantas gestiones practicase enton
ces, esperaba que al presente se le 
administraría justicia. Por su parte 
D. Joaquín Suarez expuso que lo 
resuelto por la Junta provincial re
volucionaria en 1868 fué que se de
volvieran á los vecios las cantidades 
que se les exigieron por los terrenos 
roturados; y que el Ayuntamiento, 
en vez de hacerlo á expensas de los 
fondos municipales, en los cuales 
ingresó el importe, obligó á los Con
cejales de 1867 á satisfacerlos de su 
peculio: que á pesar de haber estos 
reclamado entonces cuando espera
ban que se suspenderían las actua
ciones, ó se remitirían al Juzgado de 
primera instancia, ya que gratuita
mente se calificaba de exacción ile
gal el impuesto, se vió el exponente 
sorprendido con el embargo de sus 
bienes en cantidad de 1.842 escudos; 
y por último, que nada habia vuelto 
á gestionar durante el período revo
lucionario.

El Ayuntamiento entendió que 
debia abstenerse de resolver acerca 
de estas solicitudes por habersido la 
mayor parte de los Concejales com
pañeros de los reclamantes; pero 
despues, en virtud de apelación de 
los mismos ante la Diputación pro
vincial y de haber esta mandado que 
la Municipalidad resolviese, acordó- 
la misma que procedía acceder á lo 
pretendido. Y habiendo apelado de 
este acuerdo uno de los Concejales 
para ante la Diputación, falló esta 
en el mismo sentido que el Ayunta
miento.

Contra este acuerdo recurre en 
alzada para ante el Gobierno Don 
Antonio Murillo, Alcalde que fué en 
1868, exponiendo que los acuerdos 
de las Juntas revolucionarias fueron
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aprobados despues por la Diputación 
en 1869; por lo cual, ni la Comisión 
provincial, ni mucho menos el Ayun
tamiento, ha podido volver á enten
der nuevamente en el asunto; que 
pasados ocho años sin presentar 
reclamación los interesados, y de
negadas las que en su dia hicieron, 
han causado estado los acuerdos de 
que se trata, no pudiendo volver 
sobre ellos, según la jurisprudencia 
establecida en diferentes resolucio
nes, por todo lo cual solicita se deje 
sin efecto el fallo de la Comisión 
provincial de 25 de Octubre de 1876.

Como se vé, en el recurso de que 
se deja hecho mérito solo se alega 
la circunstancia de mediar un acuer
do anterior de la Diputación; pero la 
falta de competencia para entender 
en hechos cuyo conocimiento y cas
tigo se halla atribuido á los Tribu
nales, y el hallarse además en des
acuerdo con la ley, son motivos sufi
cientes para que cualquiera que sea 
el tiempo trascurrido, no deban con
siderarse firmes y eficaces, ni pue
dan tampoco tener aplicación alguna 
las resoluciones dictadas respecto de 
casos muy diferentes en que no con
currían tales defectos.

La Sección ha de recordar ante 
todo que la ley de 10 de Julio de 
1865 en su art. 6.” concedió un pla
zo improrogable de seis meses á los 
poseedores de suertes, terrenos bal
díos, comunes y de Propios para 
proveerse del título de adquisición, 
pasado el cual se entendería que re
nunciaban ásu derecho y se consi
derarían los terrenos sujetos á la ley 
de desamortización; y que la Real ór- 
den de 21 de Setiembre del mismo 
año ordenó además la formación de 
un registro en los Gobiernos de pro
vincia de todas las solicitudes que 
obrasen referentes á la legitimación 
de terrenos roturados, el cual debe
ría estar abierto durante seis meses, 
y la remisión al Ministerio del digno 
cargo de V. E. de todos los expe
dientes que tuvieran la instrucción y 
documentos exigidos en la Real ór- 
den de 4 de Noviembre de 1862. 
Esto sentado, es evidente que ni el 
Ayuntamiento ni la Junta provincial 
revolucionaria tenian facultades para 
declarar legítimas las roturaciones . 
arbitrarias, ni para otorgar á sus po
seedores el título de dominio que 
solo al Estado correspondía conce
der. Por lo demás, si el Ayuntamien
to que funcionó en 1867 exigió inde
bidamente un impuesto á los posee
dores de tales terrenos, y dió esto 
lugar á la formación de un expedien
te por la Junta local revolucionaria 
para probar la ilegitimidad de la 
exacción, semejante hecho solo baria 
procedente la devolución á los veci
nos de las cantidades indebidamente 
exigidas y la remisión á los Tribu
nales del tanto de culpa contra los 
Concejales responsables, que fué lo 
único que declaró en su dia la Junta 
provinsial revolucionaria. El Ayun
tamiento sin embargo, separándose 
de esta resolución, en vez de pasar 
los antecedentes al Juzgado, no solo 
proeedió á embargar los bienes de

los Concejales, sinó que, fundado 
despues en que la responsabilidad 
era mancomunada, se limitó á ha- 
hacerla efectiva en los bienes del 
Síndico D. Joaquín Suarez García. 
La aprobación otorgada despues por 
la Diputación provincial en 1869 á 
tales actuaciones no basta á legali
zarías, porque ni la Junta revolucio
naria del pueblo de Belalcázar, niel 
Ayuntamiento, ni la Diputación pro
vincial, tenian facultades para ha
cer recaer la responsabilidad sobre 
Suarez García, cuando aquella ni 
procedía del exámen de cuentas 
municipales, ni tampoco de sen
tencia del Juzgado, al cual no consta 
que llegaran á pasarse los ant^ce--j 
dentes, según lo dispuso la Junta 
provincial revolucionaria.

Por otra parte, la irregularidad 
del procedimiento resulta tanto ma
yor, cuanto que la devolución del 
impuesto, calificado de ilegal, se ve
rificó, no á expensas del Erario mu
nicipal, en el cual habia ingresado^ 
sinó del peculio particular de uno de 
los Concejales; lo cual, como desde 
luego se comprende, envuelve el 
principio inadmisible de ser lícito al 
Ayuntamiento utilizarse de ingresos 
procedentes de una exacción ilegal. 
Si esta adolecía de tal defecto, no era 
al Ayuntamiento, sinó á los Tribu
nales, á quienes competía entender 
en el asunto, en cuyo conceptoja 
Municipalidad de 18.69, no solo faltó 
ásu deber dejando de pasar los an
tecedentes al Juzgado, sinó que al 
tratar de reintegrar á los vecinos de 
las cantidades indebidamente paga
das lo ha hecho de una manera irre
gular y arbitraría. Cree porlo mismo 
la Sección que estuvo en su lugar la 
providencia de la Comisión, fecha 25 
de Octubre de 1876, mandando de
volver á Suarez García las cantida
des que se le.exigieron, aunque de
ficiente, puesto que no dispuso al 
al propio tiempo la remisión de los 
antecedentes al Juzgado para que en
tendiera en la exacción ilegal lleva
da á cabo por el Ayuntamiento de 
1867.

Inadmisible, pues, el recurso de 
alzada por lo que se refiere al parti
cular indicado, lo es asimismo en 
cuanto á que se declare subsistente 
el acuerdo adoptado por el Ayunta
miento de 1869, en virtud del cual 
obligó á D. Antonio Fermin Delgado 
á que reintegrase los sueldos abo
nados al Secretario D. Venancio Lo
zano en razón á la incapacidad legal 
que este tenia para desempeñar el 
cargo, puesto que habiendo dispues
to la Junta provincial revolucionaria 
que dicho Secretario devolviese los 
haberes percibidos, y en caso de ca
recer de bienes fuesen aquellos sa
tisfechos por el Alcalde ó Ayunta
miento que lo nombró, esto no re
sulta cumplido en las diligencias ad
juntas. En ellas no se hizo constar 
que Lozano careciese de bienes en 
-el pueblo de su naturaleza, ni tam
poco si el nombramiento procedió 
solo del Alcalde ó bien del Ayunta
miento, en cuyo caso á todos los 

individuos que le acordaron alcanza
ría igual responsabilidad.

No habiendo méritos para estimar 
el recurso de alzada interpuesto por 
D. Antonio Murillo, Alcalde que fué 
en 1868, es de parecer la Sección:
l .° Que estuvo en su lugar lo re

suelto por la Comisión provincial 
con techa 25 de Octubre de 1876 en 
cuanto mandó devolver á D. Joaquín 
Suarez García la cantidad que este 
exigió para reintegrar á los vecinos 
del arbitrio ó impuesto acordado por 
el Ayuntamiento de 1867; pero de
biendo pasar al Juzgado los antece
dentes necesarios para que proceda 
áló que haya lugar respecto de la 
ilegalidad de la exacción acordada 
por dicho Ayuntamiento.

2 ." Que la responsabilidad del 
reintegro de los haberes satisfechos 
á D. Venancio Lozano, que única
mente fué exigida al ex-Alcalde don 
Antonio Fermin Delgado, debe al
canzar tambien á los Concejales si 
el nombramiento se hizo por el 
Ayuntamiento, y devolver en su con- 
secuencia al citado Alcalde la parte 
que á aquellos corresponde satisfa
cer; todo ello en el caso de que Lo
zano no posea bienes propios en el 
pueblo de su naturaleza ni en otro 
alguno.»

Y habiéndose conformado S. M. 
el Rey (q. D. g.) con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su inteligencia y efectos correspon
dientes, con devolución del adjunto 
expediente de referencia en dos pie
zas separadas, para los fines indica
dos, en el dictámen preinserto. Dios 
guarde á V. S. muchos- años. Ma
drid 50 de Julio de 1879.—Silvela. 
—Sr. Gobernador dé la provincia de 
Córdoba. ,

SEGUNDA SECGIOIÍ.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

ClRCULARNÜM. 1956.

Habiendo sido reclamado por Real 
orden de 50 de Julio último el ma
rinero Julian Lopez Flis, cuyas.se
ñas conocidas se expresan á con
tinuación, acusado del delito de de
serción y escalamiento; encargo á los 
señores Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, Guardia Civil y de
más dependientes de mi autoridad, 
practiquen las mas activas diligen
cias para la busca y captura del re
ferido sugeto, poméndole caso de. ser 
habido á disposición de este Gobier
no con las debidas seguridades.

Valladolid 12 de Agosto de 1879. 
—El Gobernador, Perfecto Arnaiz.

/Sueñas ÿue se citan.

Edad 29 años, pelo castaño claro, 
barba naciente, color caña, nariz re
gular, ojos azules, boca regular. Se
ñas particulares, una cicatriz peque
ña en el carrillo izquierdo.

3 
TERCERA SECCION.

NüM. 4929.

^^ Intendente militar del distrito de 
Castilla la Vieja.

Hace saber: que debiendo contra
tarse por segunda subasta á precios 
fijos el suministro de pan y pienso á 
las tropas y caballos del Ejército es
tantes y transeúntes en Ciudad-Ro
drigo por el término de un año desde 
1.° de Octubre próximo á fin de Se
tiembre siguiente, con sujeción al 
pliego de condiciones que se hallará 
de manifiesto en esta Intendencia y 
en la Comisaría de Guerra de dicho 
punto, se convoca á una pública y 
simultánea licitación que tendrá lu
gar en ambas dependencias el dia 28 
del actual, á las dos de su tarde, con 
arreglo á lo prevenido en el Real de
creto de 27 de Febrero de 1852 é 
Instrucción de 5 de Junio siguiente 
mediante proposiciones en pliego 
cerrado, arregladas al modelo que 
con dicho pliego estará de manifies
to en las citadas oficinas, en el con
cepto de que las ofertas han de es- 
tenderse en papel sellado y que el 
precio límite para esta subasta se fi
jará con la anticipación necesaria.

Valladolid siete de Agosto de mil 
ochocientos setenta y nueve.—José 
Gimenez Nuñez.

Núm. 1929.

El Intendente militar del Distrito 
de Castilla la Vieja.

Hace saber: que debiendo contra
tarse por segunda subasta á precios 
fijos el suministro de pan y pienso á 
las tropas y caballos del Ejército es
tantes y transeúntes en Salamanca por 
el término de un año desde 1." de 
Octubre próximo á fin de Setiembre 
siguiente, con sujeción al pliego de 
condiciones que se hallará de mani
fiesto en esta Intendencia y en la 
C omisaría deGuerra de dicho punto, 
se convoca á una pública y simul
tánea licitación que tendrá lugar en 
ambas dependencias el dia 28 del 
actual, á la una de su tarde, con ar
reglo á lo prevenido en el Real de
creto de 27 de Febrero de 1852 é 
instrucción de 5 de Junio siguiente 
y mediante proposiciones en pliego 
cerrado, arregladas al modelo que 
con dicho pliego estará de manifiesto 
en las citadas oficinas; en el con
cepto de que las ofertas han de es- 
tenderse en papel sellado y que el 
precio límite para esta subasta se 
fijará con la anticipación necesaria.

Valladolid siete de Agosto de mil 
ochocientos setenta y nueve.—José 
Gimenez Nuñez.
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FACTORIA DE SUBSISTENCIAS DE VALLADOLID.

DISTRITO miLITAR DE CASTILLA LA VIEJA. Mes de Agosto de 1879

NOTA de la compra de artículos de inmediato co^zsumo verificada por^ esta Factoría rep^ida por prestion directa en la 3/ decena del cor
riente mes.

Valladolid 11 de Agosto de 1879.—El Administrador, José Villarías.—V.® B.® El Comisario de Guerra Inspector, Pablo Mínguez.

Dias. VECINDAD. NOMBRE DE LOS VENDEDORES.
ARTICULOS 

comprados. SU CLASE.
UNIDAD 

de peso ó medida.
CANTIDAD 

comprada. .

su PRECIO. TOTAL.

Pesetas. Gts. Pesetas Gts.

5 Valladolid. D. Juan Domingo da Echevarría. . . Leña. Superior. Quintal métrico. 250 2 75 762 50
8 Id. Enrique Torrego................................Harina. Id. 20 46 50 950

NúM. 1929.

Fl Jntendente militar del Distrito 
de Castilla la Vieja.

Llace Saber: que debiendo contra
társe por segunda subasta á precios 
fijos el suministro de pan y' pienso 
á las' tropas y caballos del Ejército 
estantes y transeúntes en Falencia por 
el término dé un ano desde l.“ de 
Octubré proximo á fin de Setiembre 
siguiente, eón sujeción al pliego de 
condiciones que se hallará de má- 
nifiestá éh ésta Intendehéia y en la 
Gbinisaría dé‘Guérrá dé dicho’ 'pun
to, se convoca á una públicá y si- 
multánea licitación que tendrá lugar 
en ambas dépeñdéheias el dia 28 del 
actual, á las dQqe.,de su mañana, con 
arreglo á lo prevenido éh el Real de
creto de .27, de, Febnero de 1852 é 
Instrucción de 3 .de Junio siguiente y 
mediante proposiciones en pliego 
cerrado, arregladas al modelo que con 
dicho, pliego est.ará de manifiesto en, 
las citadas oficinas, en el concepto de 
que las.ofertas han de extenderse en 
papel sellado y que el precio línáife 
para esta subasta se fijará con la 
anticipación necesaria. .

Valladolid siete de Agosto de mil 
ocljocientos,. setenta y nueve.—José 
Gimenez Nuñez.

QUARTA SEOCIOIÍ.'

D. Fmeterio Alèêt, Fscriéano del 
Duíi^íído de primera instancia, de 
esta ciudad de Medina, de Dios eco.

Doy fé: que en representación de 
José Puente como marido de Josefa 
Caballero, vecinos dé esta ciudad, 
acudió al Juzgado el Procurador don 
Ricardo Canseco solicitando se les 
declarase pobres para litigar con 
María Hilario, viuda y vecina de esta 
ciudad, y tramitado el expediente 
con los extradós del Juzgado en re
beldía de la María y con el Sr. Pro
motor Fiscal del mismo se dictó la 
sentencia siguiente:

Sentencia.

En la ciudad de Medina de Riose
co á treinta y uno de Julio de mil 

ochocientos setenta y nueve: el señor 
don Julian Cernuda y Cernuda, Juez 
de primera instancia de la misma y 
su partido, habiendo visto el pre
sente .incidente promovido por José 
Puente, yecino de esta ciudad, repre
sentado porelProcurador D. Ricardo 
Canseco contra María Hilario, viuda y 
delà propia vecindad, y por su rebel
día con los extrados del Juzgado so
bre que se dedare pobre al primero 
para litigar con la segunda, en cuyo 
expediente ha sido , parte .el Promotor 
FJiscal, y. Resultando que el Procu
rador Canseco en la representación 
que interviene, presentó en diez y 
siete de Febrero último ante este 
Juzgado el escrito del folio tres, so- .. 

; licitando que con citación de María 
Hilario y del Promotor. Fiscal se je 
recibiera .la oportuna información de 
pobreza y en su.dia se declarase po
bre en el sentido legal ásu represen- 
tadp,..por. carecer absolutamente de. 
bienes y no contar con otros recur
sos que el salario eventual que como 
empleado en la recaudación de con
sumos de esta ciudad disfruta:

Resultando que conferido traslado 
del iricidenté a María Hilario no le 
evacuó, por cuya razón, y á instancia 
del actor, la fué acusada la rebeldía 
entendiéndose las diligencias sucesi-’ 
vas con los extradoá del Juzgado y 
comunicado el expediente al Promo
tor Fiscal lo devolvió con oportuno 
dictámen:

Resultando de la prueba practica
da por el actor que este carece ab so- 
lutamente de bienes, no figurando 
en el amillaramiento bajo ningún 
concepto como contribuyente, ga
nando de salario en la recaudación 
de consumos de esta ciudad, una 
peseta y treinta y siete y medio cén
timos diarios:

Considerando que según el artícu
lo ciento ochenta y dos de la ley de 
Enjuiciamiento civil, los Tribunales 
declararán pobres á los que solo vi
ven de un jornal cuyos productos 
sean inferiores al jornal de dos bra
ceros en la capitalidad del Juzgado:

Considerando que José Puente se 
halla en este caso por no ganar mas 
que una peseta treinta y siete y medio 
céntimos diarios, cuya suma es noto, 
riamente inferior al duplo jornal de 
un bracero:

' tiónsíderando que los declarados 
pobres deben disfrutar de los bene
ficios que expresa el artículo ciento 
ochenta y uno de la ley de Enjuicia
miento antes citada;

Fallo: que debo declarar y declaro 
pobre para litigar á José Puente, á 
quien se ayude y defienda como tal, 
gozando de los beneficios que á los 
de su clase otorga ei artículo ciento 
ochenta y uno de la citada ley de 
Enjuiciamiento civil, entendiéndose 
por ahora, y sin perjuicio de lo pre
venido para su caso y tiempo en los 
artículos ciento noventa y ocho, 
ciento noventa y nueve y doscientos 
de la níisma; pues así por esta mi 
sentencia definitivamente juzgando 
lo pronuncio, mando y firmo.—Ju
lián Cernuda.

Pronunciamiento.-Dada y pronun
ciada fué la sentencia anterior por el 
Sr. D. Julian Cernuda yCernuda, Juez 
deprimerainstancia de estaciudadde 
Medina de Rioseco y su partid, es
tando haciendo audiencia pública en 
ella hoy treinta y uno de Julio de mil 
ochocientos setenta y nueve.—Doy 
fé: Emeterio Albert.

La sentencia inserta concuerda con 
su original á que me remito, y noti
ficada al señor Promotor Fiscal, al 
Procurador don Ricardo Canseco y 
en los extrados del Juzgado en rebel
día de MaríaJlilario, se solicitó por 
dicho Procurador y fué estimada por 
providencia de esta fecha que se le 
facilitase testimonio de la menciona
da sentencia para su publicación en 
el Doletin ojlcial de la provincia, á 
cuyo fin produzco este testimonio 
que signo y firmo en Rioseco á ocho 
de Agosto de mil ochocientos setenta 
y nueve.—Emeterio Albert.

QUINTA SECCION.
Núm. 1958.

CUARTO DEPÓSITO
DE CABALLOS SEMENTALES.

El dia 25 del presente mes, á las 
nueve de la mañana, se procederá en 
el Cuartel que ocupa el expresado 
Depósito á poner el hierro corres
pondiente á todos los productos de 
los caballos sementales; por lo que 

se advierte á los dueños de ellos pa
ra que dicho dia y hora se sirvan 
presentarlos con el talón que tienen 
on su poder.

Valladolid 12 de Agosto de 1879.
—El C. T. C. primer Jefe, Ramón 
Colchero.

A Icaldia constitucional de 
Dercero.

En la tarde del dia 4 del actual se 
ha estraviado del casco de esta villa 
y de la propiedad de D. Leon Pelaez, 
una burra de edad cerrada, alzada 
regular, pelo cebro, bragada, sin 
herraduras ni aparejos, tiene un bul
to en la mandíbula izquierda á con
secuencia de un golpe.

Se ruega á los señores Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia, así co
mo á cualquiera persona que sepa el 
paradero de dicha caballería, se sirva 
participarlo á esta Alcaldía para dis
poner que sea recogida por su dueño.

Bercero 9 de Agosto de 1879.—El 
Alcalde, Fermin Martin.

ANDNGIOS PARTICULARES-
El dia 15 de Julio desapareció en 

i Tordesillas una vaca grande, pre
ñada, con unas cuantas pintas blan
cas al lado, derecho, con solo dos 
dientes. La persona que la haya en
contrado avisará á su dueño D. Ci
rilo Moyano, de Rueda.

8—8

En la IMPRENTA y ALMA
CEN DÉ PAPEL de Fernando 
Santarén, editor del Boletin 
oficial, se halla de venta toda 
la documentación necesaria á 
los Ayuntamientos, como igual
mente un abundante y variado 
surtido de papel de hilo, plu
mas, obleas, cajas y tinta para 
el sello, escribanías, reglas y 
cuantos artículos son necesa
rios para una oficina.

Tambien se imprimen mem
bretes con el sello que use la 
corporación ó con tipos de im
prenta, y cuantos modelos se 
encarguen.
Valladolid: Imp. y lib. de F. Santarén.

MCD 2022-L5


